
JOSE LUIS PALLARES 

/ 	 PRESIDENTE 	' 

I4ONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 ve t.f& b*.Jo pI) 	, 	10 

MAR&T. 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 	 

F 

Corresp. Expte.- D-00435/11.- H.C.b.-' 

r 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  11060 

3 	ículo-1°:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma total de $ 
IAqck 	 5.841,85.- (PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 

OCHENTA Y CINCO CENTAVOS), a favor de la ex agente Mercedes Alcira 
Pérez, Legajo N° 13428I6, D.N.I. N° 3.671 .323, en concepto de 35 días 
corridos de Beneficios y Compensaciones/08.- 

.1-1.01.03.000—Cat. Prog.01  
/ 

Benef. y Comp./08 	 $ 5.841,85.- 
TOTAL: 	 $ 5.841,85.- 

- De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Sind.Cta. Af. 	 $ 	87,63.- 

Artículo-20:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 10, debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 
211310000 "Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 5.841,85.- 

uIo-31:-Comuníquese, etc.- 
rn - 	o 
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